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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Armenia Quindío, Enero veintidós (22) de año dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Rad. 63001311000220120019099 
 
 
El informe de la Visita Socio Familiar realizada por las trabajadoras Sociales adscritas 

al Centro de Servicios Judiciales, con relación al titular del acto jurídico señor John 

Henry Buitrago Parra,  visible en  ordinal 018 del expediente digital, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 228,  del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 234 se pone en conocimiento por el término de tres días 

(3), a efectos que se solicite aclaración o  ampliación del mismo si se requiere. 

 
Teniendo en cuenta que en el ordinal 020 obra concepto de la Representante del 

Ministerio Público, mediante el cual solicita se emita sentencia anticipada, una vez 

transcurra el término de conocimiento del informe social, pase el expediente a 

despacho para proferir la decisión de fondo. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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